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Madrid. 21 de abril de 1970.-EI Director general, Emilio Lar
rrodera

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cád1z reje-
rente al concurso. de méritos para la provisión en
propiedad de la plaza de Oficial Jefe de la Polícfa
Municipal.

El «Boletín Oficial» de la provincía número 80. correspon
diente al día 8 del actual inserta convocatoria y bases para
la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos, de la
plaza de- Oficial Jefe de la Policía Municipal de esta CoTpOnv
ci6n. dotada con el ~Q retribt1tivo 14, gratificación comple
mentarla. quinquenios q,eumulables y dos pagas extra-ordina-
riaa.

El plazo de presentacilm de instancias finalizará después
de treinta dias, contadm a partir del ~iguiente de la inserción
del presente anuncio.

eil4Jz. 13 de abril de 1~70.-E1 A1c&lde.-:l.25(h\,

Octa-va.--El conjunto de méritos alega.dos se clasificarán por
el Tribunal conforme al siguiente baremo:

aH Poseer el titulo de Doctor Arquitecto: Cinco puntos.
b) Pertenecer al Cuerpo de Arquitectos del Ministerio ele

la, Vivienda: Un punto por ano,
e) Haber prestado servicios en Organísmos de lnvest1&.....

c1ón de la CQnstrucoi6n: Dos pnntos por año.
d) Ejercieio profesional du.,anLe ma de diez años: Un pwr

to por año.
e) Poseer experiencia en trabajos de LabOratorio de Mate

r1&1 y Contr:ol de Obras: De uno a d íez puntos.
O La alta docencia en disciplinas tecnológicas: De uno a

diez puntos.
g) Cuanto acredite una proftmda forma:ción tecnológica en

el campo de la edificación, publicadones. conferencias, etcé
tera: De ~o a dieZ puntos.

Novena.-Una vez calificados los méritos expuestos pO!" 106
aspirantes. el Trfu-unal formulará y eleva:ra a la Dirección (le..
neral la propuesta de desígnación del candidato que haya ob
tenido mayor plUltuación para ocupar la plaza; convocada, cuyo
nombramientQ., realizado por el Director general de Arquitec
tura, E{',onomia y Técnica de la Construcción, se publieará en
el «Boletín Ofietal del Estado» una vez que dentro del pla:z.o de
treinta dias hábiles el aspirante designado presente la siguien
te documentación:

a) Certificado del acta de lnscr1pción de nacimiento en el
Registro Civil, legalizada en el caso de que no esté extendida
én impreso oficial o haya sido expedida en el extranjero por
autoridoo consular.

b) Certificado médico acreditativo de- no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto flsico que lo imposibilite para el
desempefio de sus funciones, expedido por Instituelón médica
dependiente de la Di-reeción General de Sanidad.

c) Deelraraclón jurada de no hallal'se inhabilitado para- el
ejercicio de cargos pábl1cos y de no ba:bP..r sido expulsadQ de
ningún Cuerpo del Estado, Provincia Q Municipio, o de otras
CorpGPaciones públicas,. ni por resolución gubernativa ni Por
fallos de Tríbunal de Honor.

d) Título original de Arquitecto, testimonio notarial del
mismo o bien certificado acreditatwo de haber aprobado loa
estudios necesa:rios para su obtención y de haber abonado 10&
derechos para su expedición.

e) El personal feuwnino, certificado de haber prestadQ el
Servicio Socia,l o de estar exenta- del mismo.

Déclma.-Bl asPi1'-ante des1gnado que tuviese lacondiclón de
funcionariQ público estará exento de justificar la documenta
ción de 1a5 condiciones y requisitos ya demostrados para. obte-
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar, en su caso,
L'fftificado del Ministerio ti Organismo de que dependa a.erédi
tativo de su condición V cuantas círcnnstancias consten en su
hoja de servicios.

Undéc1ma.---Si dentro del plazo señalado en la norma no
vena de esta eonVQCatoria el candidato designado no presen.tase
los documentos acreditativos de las cond1ciones y requisitos exi
gidos. salvo caso 'de fuerza ma:yor, no podrá -ser nombrado.
decayendo en su derecho. S1n perjuicio de la regponsabUidad
en que- hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia
formulada para tomar parte en este concurso.

Duod.éc1ma:.~En tooo 10 noprevísto en esta Resol.ución y
en el D€creto 1411/1H68, de 27 de junio. de reglamentación ge-.
neral para el ingreso en la Administra.ción Pública, el Tribu·
nal resolveró dísae<:ionalmente.

LOCALADMINISTRACION

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCJON de la Dirección General de Arquf·
tectura, Economía 11 Técnica de la COnstrucción
por la que se convoca concurso para proveer en
propiedad la plaza de Arquitecto Director de la
Exposición Permanente e Información de la C0n8~

trucción (EXCO), Organismo autónomo del Minis
terio de la Vivienda.

V""""te 1& plaza de Axqulteeto Dlreotor de 1& Ex;pooiclón
Permanente e Informa.etón de la Conmucción (EXCO) esta
Dirección General, de conformidad con el artíCulo 17 de la
Orden de 15 de junio de 1962, por la que se aprueba. el Regla-
mento de la EXCO, conforme 8 lo prevenido en el Decre
to 1411/1968, de 27 de junio, y preVia conformidad de la Di
rección General de 1& Funclón Pública, ha resuelto convocar
el presente concurso con atteglo a las normas siguientes: .

Primera.-5e convoca COlileuroo pmm J)l'oveer en propiedad 18
plaza de Arquiteoto Director de EXCO, Qrgan1sm0 autónomo
del MlnlBterlo de 1.. Vivienda..

8egunda.-Para. tomar pal'lte en este concurso los solicitan
tes deberán cumplir laa condiciones siguientea:

..l Ser esp!<fiol.
b) Tener cumplidos veintiún afí08 y no exceder de eqa.ren

t& y cinco el día en que finalice el plazo de presentación de
lDstanctas.

e) Estar en posesión del titulo de Arquitecto, o en condl
ciones de obtenerle. en la fecl1a en que éxpire el plazo de
presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disclplina·
r,lo del servicio del Estado o o.e la Administración Local ni
h&1la.rse inhabilitado para. el ejercicio de las funciones públicas.

f) P.a:ra los aspirantes femenm08, haber cumplido el Bervl~

010 SOe1BJ o estar exentas del mismo.
Tercera..-L&8 llllltllncl.... dlrIgldas ..1 llU&tJoislmo ..,tior"Di,

rector generaJ. de Arquitectura. Eoononúa y Técn1c.a de la 00118
trooclón, le presentarán, dentro del p1llZO de treinta dlaa há
biles a pmir del día &1guj.ente a la publieaclón de esta. con~

""""tori.. en el <Boletin Oflcla.l del Esta.do», en los ofleln&s
de EXeO o en 1& form.. que determina el Il1'ticulo 86 de la
Ley de ProoedJmlento Admln1str..tlvo. En 1... inota.nelaa le hllrá
constar expresamente (luJ reúnen todos los requisitos de '1&
1101'1llS segunda y se comprometen a prestar el Juramento a
que se refiere el a.pa.rtado c) del articulo 36 de la Ley de '1 de
febrera de 1'964. Se a.compa:fiará historial. relación de méritos y
documentos acred1tatlvos de éstos.

Cuarta.-F'lnalizado el plazo de presentación de instanciaS,
te publicará en él «Boletm Oficial del Estado» la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluid08. haciendQ constar, en
.... caso, el motivo de su infldmisión.

Qul.n;ta.-Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de quince d.1as hábties. a contar desde el dia siguiente al de la
pubUcaclón de la expresada lista. para interponer ante esta
Dirección Generail la reclamación que estimen oportuna. la que
no tendrá consideración de recurso, d~ conformidad con lo pre
visto en el articu1Q 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas. en
el plazo de qUince dias hábiles se publicará la Usta definitiva
de los aspirsntes admitidos.

Sexta.-Una vez publicada en el «Boletín Oficial del Esta·
do» la. Usta def1n1tiva de Mli'irantes admitidos, se publicará
..!mismo 1.. composiclón del Tribunal e&llliClldor del presente
ooncurso, que esta:rá constituido de la Siguiente foOmlQ:

Presidente: El SUbdirector general de Economia y Técn1ea
cIo 1& Construcción.

Vicepresidente: Presidente del Consejo de EXCO.
Vocales: Un Arquitecto en representación del Consejo Su

perior de Colegios de Arquitectos de Madrid, un Catedrá:tico
de 1& _uela Téeniea SUperior de Arquitectura de Mlldrtd, un
representante de la Comisión Superior de Personal y él Abo
gado del Estado Jefe de la Asesoria Jurídica del Ministerio de
1& Vivienda..

secretario: El Vocal C<msejero de EXCO representante de
los expositores, que- actuará de Secretario del TribunaL

No podrán formar parte del Tribunal los parientes, dentro
del cuarto grado de consanguinida:d o segundo de afinidad. de
algunQ ~ los a.spirantes. A tal efectQ, el día de la constitución
del Tribuna! cada uno de sus miembros declarará focmalmente
e ae halla o no incurso en incompatibilidad y ssi se hará
constar en acta.

Séptima.-l<;l Tribunal, en el plazo máximo de diez díaS ha
tjljes a partir del siguiente al de la publicación de BU compo
slción en el «Boletin Oficial d&1. Estado», se constitUirá en la
Ssla de .Juntas del Organismo. con la asistencia como mlnimo
de tres de sus miembros titulares o suplentes, y procederá a
juzK.... 10& méritos __too por lo& aopir&nteo,


